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MARTHA SOLEDAD AVILA VENTURA
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO
III LEGISLATURA

PRESENTE

Con lundamento en los art'aulos 260, 261 y 262 del Reglamento del Congreso de
la Ciudad de México, sirva la presente para solicitar prórroga del siguiente asunto
turnado a la Comisión de Pueblos y Barrios Originarios, Comunidades lnd(genas
Residentes, y Comunidades Afromexicanas:

Lo anterior con la finalidad de realizar un estudio más profundo y analístico de la

iniciativa en comento, asÍ como para poder contar con las opiniones técnicas y

especializadas pertinentes y, de igual manera, poder contar con el análisis de

impacto presupuestal por parte de la Unidad de Estudios y Finanzas Públicas del

Congreso de la Ciudad, ya que dicho instrumento debe ser abordado desde un

enfoque integral para valorar la viabilidad técnica, operativa y presupuestal,

Asimismo, es importante la realización de ejercicios de parlamento abierto que

permitan enriquecer el proyecto de dictamen con aportaciones de la sociedad,

organismos especializados e instituciones de educación superior,
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Dip, Leonor Gómez
Otegui, integrante del
Grupo Parlamentario
del Morena,

lniciativa con Proyecto de
Decreto, por el que se
Adiciona un Párralo al

ArtÍculo 57 de la Ley de
Derechos de los Pueblos
y Barrios Originarios y
Comunidades lndþenas
Residentes en la Ciudad
de México
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De fecha 1B de septiembre
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Por lo anteriormente expuesto, me permito solicitar que, en su caso, el cómputo de

los dÍas otorgados con la autorización de esta prórroga se realice a partir del

vencimiento de los primeros 45 días,

Sin más por el momento y agradeciendo sirva a dar el trámite correspondiente a la

presente solicitud, le envio un cordial saludo,

Atentamente

Dip. P Alejandra P érez Córdova
enta de la Comisión de

Pueblos y Barrios Originarios,
Comunidades lndlgenas Residentes, y

Comunidades Afromexicanas


